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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Sangolquí, 18 de septiembre de 2019 

Señor 

XAVIER ESTEBAN ROMERO VILLACRESES 

De mi consideración: 

Mediante Acta de Junta General de Acc , de fecha 18 de septiembre de 2019, los, 
accionistas de la compañía CLASSIS $. -Segnaron a usted como PRESIDENTE de la 
referida compañía. La designación recaídá en su persona tiene un período de duración de 
DOS AÑOS, de conformidad con lo dispuesto por el estatuto social ola citada compañía, 
con las atribuciones determinadas en el Artículo Trigésimo Sexto del mí3mo. 

La compañía CLASSIS S.A, se constitu 165 mediante escritura pública gtergáda ante el 
Notario Primero del Cantón Rumiñahui, doctor Diego Xavier Chiribogá'Pazmiño el 28 de 
agosto de 2019 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 10 de 
septiembre de 2019 

En nombre de la compañía le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, y , 

MAURICIO JAVER MALDONADO DONOSO 
SECRETARIO AD- HOC 

  

    

    

   

ACEPTO, la designación de PRESID de la compañía CLASSIS S.A, conforme 
consta en el presente nombramiento-Sangolquí, 18 de septiembre de 2019 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 180390 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16608 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  

  

  

      
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASSIS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO VILLACRESES XAVIER ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1704878816 
CARGO: PRESIDENTE 

laa, PERIODO(Años): 2 AÑOS 
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SÍ 9 2. DATOS ADICIONALES: 
Y 8 CONST RM. 5131 DEL 10/09/2019.- NOT. 1 DEL 28/08/2019 JGTM 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A AS DÍAS) DEEMES DE OCTUBRE DE 2019 
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